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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 344

ÚNICO. Se reforman las fracciones I, X y XI del artículo 2, las fracciones IV y V del
artículo 13; se adiciona la fracción XII al artículo 2 y las fracciones V y VI
recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 7 de la Ley de Fomento y
Desarrollo Artesanal del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 2. …

I. Artesanía. Actividad realizada de forma manual, individual, familiar o
colectiva, que tiene por objeto transformar materias  orgánicas e inorgánicas
en piezas con valor histórico, cultural, simbólico, utilitario o estético, que
pueden ser tradicionales o de creación contemporánea y cumplen con una
función socialmente reconocida; producida con maestría, habilidad y
originalidad, reconociendo el producto de dicha actividad, como
manifestaciones de la herencia histórica y expresiones artísticas que
constituyen el patrimonio cultural de Michoacán;

II. a la IX…

X. Fondo. El fondo de apoyo para los artesanos;

XI. Sector artesanal. El constituido por individuos, familias, talleres, empresas,
entes de capacitación, sociedades y asociaciones de artesanos de acuerdo
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con las figuraras asociativas previstas en la Ley y
de las formas tradicionales de organización
establecidas en las diferentes comunidades que
realizan actividad artesanal; y,

XII. Marca Colectiva.  Registro que tiene por objeto
diferenciar en el mercado, los productos de sus
miembros respecto de los productos de terceros; así
como identificar el origen geográfico, proteger el
proceso tradicional de producción y otras
características particulares de las piezas artesanales,
que se obtiene a través de las asociaciones o
sociedades de productores artesanales legalmente
constituidas ante el Instituto Mexicano de la
Propiedad Intelectual,

Artículo 7. …

I. a la IV…

V. Brindar asesoría legal y fiscal para la organización,
constitución, trámite y permanencia de marcas
colectivas artesanales del estado; procurando
otorgar las facilidades necesarias para la
comercialización y exportación de sus productos,
así como coadyuvar en la protección tanto de los
diseños artesanales como de los procesos
tradicionales implicados;

VI. Implementar programas dirigidos al fortalecimiento,
capacitación, apoyo económico, logístico y de
promoción de las marcas colectivas artesanales del
estado, gestionando su participación en ferias y
exposiciones; y,

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones
legales o reglamentarias aplicables.

ARTÍCULO 13. …

I. a la III…

IV. El Titular de la Secretaría de Contraloría del Gobierno
del Estado;

V. El Titular de la Coordinación General de Gabinete y
Planeación;

VI. a la VIII…

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  Remítase el presente Decreto al
Gobernador del Estado para su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Michoacán
de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
22 veintidós días del mes de Febrero de 2017 dos mil
diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ROBERTO MALDONADO
HINOJOSA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA
MACARENA  CHÁVEZ.- TERCERA SECRETARIA.- DIP.
BELINDA ITURBIDE DÍAZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 06 seis días del mes de abril del año 2017 dos mil diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


